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'Por med¡o del cual se inicis un támite adminbtrativo de Aprovechamiento
Forestal Arboles Aislados'

EL PROFESIOML ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicio de las facultades confurilas mediante Resolución 1.2501 d6 fecha 25
de Ago6to d6 2008, y las modiñcaciones hecfias en la Resolución 14165 del 30 de
Abril del 2010, y hs modif¡caciones hechas m€diante h Resolución 2-3307 del27
deAbril dal 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que Mediante oficio radicado con No 184 del 18 de enero de 2019, el señor
JULIO BETIIN ÍIARSIGLIA Jefe de Umata Chinú, solicito a la Corporackin
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita para
determinar el ostado de un árbol, que se encuenha muerto y sus ramas secas
amenazan con ocasionar un accidente, por lo cual solicita la intervención por
parte de la entidad competente.

Que el señor JUUO BETÍIN MARSIGLIA, Jefe de Umata Chinú, presentó
solicitud formal ante la CARCVS, anexando:

r Formulario único nacional de sol¡c¡tud de aprovechamiento forestal
. Solicitud formal ante la CAR-CVS
o Solicitud ñrmada por 106 habitantes del sector, los cuales solicitan pronta

intervención.

Que de acuerdo al numeral 9) del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, es
competencia de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge CVS 'otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la l€y para el uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o para el desanollo de aciividades que
afecten o puedan afectar el medio amb¡ente. Qtorgar permisos y conces¡ones
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas pafa la aza y pesce deportiva'.

Q¡e el Artlcr¡b 22.1.1.9.1 del Dec¡do 1076 de 2015, Sollclüdes p¡iuiÚr4rls
establecs quo "Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural
ubicados en terenos de dominio público o en predios de Propiedad privada que
se encuenfen caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente cornprobadas requieren ser talados, se solicitará
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permiso o autorizac¡ón ante la Corporación respectiva, la cual dará tÉmite
prioritario a la solicitud."

Que según el articulo 2.2.'1.1.9.3. Del Decreúo 1076 del 26 de ilayo do 2015, Tala
de Emeryencia. Cuando se requiera talar o podar árbotes aislados localizados en
centros urbanos que por razonos de su ubicación, estado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la estab¡l¡dad de los suelos, a canal* de
agua, andenes, calles, obns & inf¡ae*uctun o ediñc¿,clne§ se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de
inmediato, previa v¡sita ¡ealizada por un funcionarb competerite que compfl.leb€
técnicamente la necesidad de talar los árboles'.

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de '1993, el señor JULIO BETñN
ilARS¡GLlA, Jefe de Umata Chinú, acredita el interés jurÍdico que le asiste para
formular la sol¡c¡tud y reúne los requisitos legales nececarios,

Que, el señor JULlo BETnil ilARSIGUA" Jefe de Umata Chinú, ct¡mple con
los requisitos establecidos en el artículo primero de la Resolución1.4165 del 30
de abril del 2010, para el aprovechamiento forestal de árboles doméstic-os.

En mérito de lo expuesto,

DISPOiIE:

ARTICULO PR!f,ERO: lniciar el trámite administraüvo con ocasión a lo requerido
por el señor JUUO BETflN ilARSIGUA Jefe de Umata Ch¡nú, ante la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a
través del cual solicitaron pemiso para aprovec-tramiento forestal de árboles
aislados, ubicdo a la orilla de la canetera troncal, por la estación de gasolina Los
Mora, en el municipio de Chinú, departamento de Córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como interesado a cualquier persona natural ó
jurídica que dasee intervenir, de acuerdo a lo establec¡do en los ArtÍculos 69 y
70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o por apoderado el contenido del
presento Auto de lnicio al Municipio de Chinú, como entidad administradora del
espacio priblico, representada legalmente por la Doctora TERESA SAL^IANCA
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y concordantes dé la Ley 1437
de 2011 .
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ARTICULO GUARTO: Una vez noülicado el presente acto, rem¡ür el expediente
al funcionario asignado para que realice la visita y emita el respectivo concepto
técnico.

ARÍCULO QUINTO: Por tratarse de un auto de trámite no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1437 del
2011.

NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

^"rt"#J

. .,urr AUTONOiIA REGIONAL DE t u'

IALLÉ§ OEL SINU Y SAN JORGE, CVS

- n la ciudad rlr Ua't"iz a trr. 95 ( ) ¿ier r'

Frrma del Notif icado

"t S *2.^ '¡, ''. czt--
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'Por la cual se auto,riza un apro\r€dgn¡onto breotar de un (01) árüores Abhdos,.

GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL stNú y DEL sAN JoRGEa\rs.

En ejerci:io de hs f¿cr¡ltades conhrba rnodbnb Resobcitr l2sol de ftcfia 2s de
Agosto de 2008, y hs mod¡ñcacbnes hectras en h Resoluciin l4i&5 del 30 de Abril
del 2010, y las modñcacione8 h€cfias m€diante h Resoh¡citin 2-3307 del 27 de Abrü
del2017 y;

coil9tDEMl{DO:

Med¡ante ol"rcb con red¡€do No lg4 der ig de enero de 20i9, er s€ñor JULro
BETTIN fi,fARSlGLlA, Jefe dE ur¡ata, del Mtrnicipb de chirú, atendiendo sol¡citud del
señor OMAR ANToNlo ALVAREZ MORA, ldentiñcado con ceduh de ciudadanía N.
6.618.190 de chinú, soliciüc a h cAR - cVS permbo de aprormcirarnbrto forestal de
árboles ablados, el q.ral represonta un pelsro para habitantes y transeúntes der
8{rctor.

según el oficio radicado No 184 dol 18 de en6ro d6 20f9, el señor JULIo BETTIN
MARSIGLIA, Jef€ ds Umata del Municipio de Chinú anexo;

r Formubrio Único Nacbnal De Sollitud De Aprwecñamicnb For*tal
Arboles Aiahdos.

r SolbiM formalante h CAR - CVS
o Solicitr¡d firmada por bs habitantes de h cornunidad
o Registo ldográfico

fi/hdiantg Ar¡to de lni:i¡ número 0G5 del o5 de bbrero del año 2019, se db inicb a
bámite admhisbativo de aprwectramiento fuestal aÉoleo abbdos.

tiH¡anto h resotucián No.'1.2501 d€ 25 de agosto de 200g, "por h cr¡al se
reglamenta el acuerdo No.94 de Agosto 12 de 2oog, se asignan unas funcionás
para aprwecüamienb brestal.y se adoptan ot'aS detominaciones a cargo de la
subsgdeg de h Coporació¡", se desanollo h delegackSn y reghmántacl5n
autoñ?,¡da mad¡ante elacuerdo No. gi de 12 d6 Agosto da 2OOg. -

It¡ledianta la reeoluc¡rán No. i.4i6s de 30 de abril de 20.10, por medio de la cual se
modifica la resolucián No. 1.25or_de 2s de agGto de 2oos y se asignan unas
!*b*? del Jefe de h Unkiad Forasbl hacia el funci»ario- de h división d€
Calidad Ambiental de h Corporaciin.

Que mediante b resolucón No 2-3307 del2l de abril de 20f 7, por medio de la cual
se lchran y modifican he Resorucbnes No l.2so1 * 25 6s Agoso der 2oos y ttt i-
4165 del 30 de Abril del 2010, a bavés de las cuales se as-6nan ,*" n n'"iro"
para el aprwectramiento forestal y s€ adopran okas determináiones en el senüdo

lv

EL PROFESIOML
AMBIENTAL DE LA
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de qu€ en todos apartes y contenilos generales de los Actos Administrativos, en
donde se haga rofsrencia "Jefe de División de calidad", se refiere a profesbnal
Especializado grado 18 der .Area d_e ssguimienb Amb¡entar oe ra corpora*n
Autónoma Regi:nal de los Valles del Sinú y Oet San Jorge CVS.

Que el Func¡onario de ra cvs, DELTMBERTO pEREz, practicó visita y rindió
informe tácnico de vbita No 2019 - 024, de fecf¡á oB de febÉ¡o de 2019, sernbndo
algunos aspectc tácriicqs descrilos en el ¡espectivo infume así.

LOCAtrACION,

can8bra toncal, marg6n der€cña, vh orim - s¡ncoloio, Diagonal a h eetac6n de
gasofina PETROñi!L, Munb¡pio de Ctúú, @aÉamenb de Có«bba.

AI{TECEDEilTE§:

El señor JULIO BETTN MARSIGL|A, Jetu de UMATA , de municipio de Chinú,
atend¡€ndo solicitud del señor OMAR ANToNlo ALVAREZ MORA, ldenüficádo con
cedula de ciudadanía N'6.6f8.190 ds chhú, quien se acercó a h ofeina de
UMATA, para poner en conocimiento el peligro inmhente en qu€ so ha convertido
este árbol de Bonga que se encuentra muorto y sus ramas s6c:¡s amenazan @n
ocasbnar un accirenb, por e60 med¡enb ofrlo cle radlprto N" f 84 del 1g de enero
de 2019' pedimoe a h cAR - cvs de manera urgento nos notifquen por o.rasuier
medb la tela d€ ssta Bonga.

El dfa I de fubrero del 2019 se realiza visita de inspección y veríficación para
evaluar la situación que manifiesta el solicitante y se rindo €l preiente informe.

OBSERYACPT{ES DE CAflPO,

Durante la vis¡ta realizad€ el I de febrero de 2019 al sitio ubkxdo en la
Canetera troncal .margen darecha vía Chinú Sinceleio Oiagonal ; ia
Gasoline¡a Petromil, municipio de Chinú - Departamento de dórdoba, se
realizaron las siguientes actividades:

. ldenüf¡cadon y determinación de la especie. ldentificación de estado fitcanitario del árbol.. Medldm de variables dendronÉhicas.

. Captura de Localizacion y geopc¡ck¡namiento

. Registro fotográfrco

{
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DESARROLLO DE LAVTSITA

Duranto la visita al sit¡o ubicado en la canetera troncal rnargen derecha vfa
chinú sinceleir diagonal a la Gasolinera petromil en el muñici¡o de chinú- Deparlamento de Córdoba, coordenadas N: 9" 6'30. W: iS. 24.10.,se
encontró un árbol de la especie Bonga de unos 12 metroo de altura con una
circunferencia a la altura de pecho - cAp de 3.76 m6trq9, esta s€ encuentra
a E meho de la carete¡a troncal , hs ¡edes eláctrica se encuent¡an cerca de
las ramas de este árbot.

El solicitante.maniñesta qr.re de esle árbol se han empezado a desprender
ramas secas lo que es un peligro para las personas que pas¿¡n por el lugar.

Este árbol se encu€ntran en espacio priblico, presentra mal estado
fitoeanitario, seco totalrnente y crecimiento exceeivo para el sitio.

coNcLustol'Es

Que en la canerera troncal margen derecia vía chinú sincele.io diagonal a la
Gasolinera Petomil munícipio de Chinú - Departamento úe Cófooba, se
oncuentra un árbol de la especie Bonga el cual se encuentra totalmente seco
poniendo efl poligro a las person€s y vehículo gue frecuentan el lugar.

Qu" 
"ut, 

árbol se encuentm en espacio público, presentan mal Gtado
fitosanitario

Que este árbol representa un pdigro para la viviErda y redes elálricas

RECOilEt{DACtOt{ES

según Por las consideracion€s €ncontradas en el pres€nte inforrne so
com¡dera vhble Autorizar a ta Doctora TERESA s/i¡./AMANat orERo,
Alcalde, del municipio de chinú o su apoderado para realizar la tala de un(1) árbol de la especie Bonga (ceiba perfandia), ubírxdo en canetera

,N
3

DATOS

CALCULAD OBSERVACIO ACTIVIDA
RECOGIDOS EN CAMPO OS COORDENADAS NES D

DA
Nombre Nombre CAp p HT Vol.

lD común cientifico (m) (m) (m) (m3) N W ptasas

1 Bonqa
Ceiba
pentandra 3^76 1.2 10 7.91 9" 6'30'

75"2
4',10" Seco fala
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troncal margen derecha vía chinú sincelejo, diagonar a la Gasolinera
Pgtromil, municipio de Chinú - Departamento «ie CorOóUa, coordenadas N: 9.
6'30" W:75" 24'10'

ACTIVI'AD DG TALA

La actividad autorizada de tah de los árboles debe ser realizada por personal
capacitado' teniendo en cuontia las técnicas y empleando las henamientas
rocomendadas pem este tipo de activklades, y tomando les rncdita6 dc s.gr¡rirád
tantc a nirrel pqsonar, cüno en d área ciu¡nda& dfide se va a rearizar dicha
activklad.

Finalizado los habajos d6 tala, s6 deberán reürar inmediatamente los escombros,
haciendo el conec'to manejo y disposición final de los reeirluoe v€gotales que sesn
generados durante h activllad.

La persona aubrizada debe coordhar con las entilades prestádoras de 3ervicios
pdrblioos, on el caso de r€qusrir el retiro de acorirei¡das o le intem¡pck5n del gervicio
durante el tbmpo que dure ac,ti,vijad, al como co¡r la polbía, en c6o de grr sea
necesarb el ciene de la vía aledaña a donde se localizan bs árbol6, para evitar
accidenbr durante el desarollo de h mbma.

TEDIÍ'ACOMESATORIA

Condicirnar a h señora TERESA SALA¡|Ai¡CA en calidad de Alcalde dol
Municipio de Chinú, como administrador del espacio público, quo colno
compensaciln, pof h rALA de cada áÉd debe establecer dktz (10) árboles por lo
tanb h companedn sorá do diaz (10) trdos a onpernar de 6p€d.r8 aph psa
desanolhrse en el {r¡tio & oshblednbnb de h phntaclián.

La compensacirn deberá realkarse en el sitio en donde se tal€n hs árboles y si el
espacio no es suñciente deben originar un oñcio a h corporackin mencionando
posiblee hryaos donde se pueda llevar a cabo la compeneaciln con el fin de gue
sea aprobado el sitio de sbmbra, aunque en lo podble se debeÉ rcalizar dento del
área espacío prlblico en el Municipio de cotorra - Departamento de córdoba , con el
ñn de seguir conffiu)rendo á la cdnunijad dol Municipb do cotorra con ol bienesbr
fisico y sociokigico, h recreackln, la educaci5n, el descanso, la mitigaclin de los
contaminantes atrosÉricos y h atracckin paisajístix que ofreoen loe árboles.

Se debe eleborar un lnforme de compensación forsstal que debe ser remitHo pam
evaluacitn y aprobación en un témino no superbr a Uf{ t¡lES inctuyendo las ,¡\

4
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activklad€s de ablamiento, €Gtablecim¡onto, mantenimiento (iaño) y seguimiento
necesarias.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

De acr¡erdo al artlculo 30 de h Ley 9{l de 1993 conesponde a hs corporaciones
Autónom* Regbnahs dar qnnptde y oporhrne apliiaktn a tae os'pocicionas
legales vigentes en materh de adminbtración, manejo y aprovectramiento de los
Recurcoa Nafu rales Renorablee.

Que la Corporacirln Autónoma Rogional de los Vallos del Sinri y dol San Jorge CVS,
es la entifad competento para resolver h solicitud antes s€ñalada de a<r.rerdó con b
previsto en el artfculo 31 d€ la Ley 99 de i993, que señala: "otorgar concEsiones,
permbos, autorizaciones y licencias ambientahs requerk as por ley para el uso,
aprovecham¡snto o morilizack5n de los recursos nafurales renovables o para el
desarmlb de actividades quo afucbn o puedan abctar el medio ambiente. btorgar
permisos y concasbnes para apmvecharnientos for€stales, conccion€s para el üso
66 agy6 sr¡psrlc¡abs y subtoránoas y establecer v€d6 para la caá y peeca
deportiva".
Que ssgún el artlc.r¡lo 2.2,1.1.a.1, Sorbifrrd.s p¡lrcrdlt*s. Cuando se quiem
aprovschar árbohs aislados de bosqr¡e natural ubicado en tenenos de dornhio
público o en p¡edios de propiedad privada que so encuenfen cafdos o muertos por
c.¡usas natural€s, o qu€ por razon€§ de orden sanitario debiJamente comprobeúas
requieren s€r üalados, se solicitará permiso o auiorizacirán ante la corporación
respectiva, h cual dará Hmite prixitarb a la solicitud.

Que según el ¡rtlculo 2.2.1.1.9.2. TtEilat dc te so/ltctÚ,rd. Si se trate de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
prop¡etedo, quien debe prcbar su calilad de tal, o por el bnedor con auto¡ización
del propiotario. Si la solicitud es albgada por pensoña dbtinta al propietario
alegando daño o pel§ro causado por árboles ubi€dos en gedios vecinoa, sólo sa
procederá a olorgar autorizaciSn para lalarlos, prevh decbirin de autoriJad
comp€tenb para corbcer esta class do lltigios.

Que segun el artlculo 2.2.1.1.9.3. D,et Declüo f 076 üt 2C de ll¡yo de 2013, Tah de
Emergonck¡. Cuando se requiera tabr o podar árboles aisháos bcalizados en
centros urbanos que por razon€s de su ubicación, estado sanitario o daños
mecánicos eslán causardo peduiÍr: a la estabil¡d,ad de los suelos, a canales de agua,
andenes, callrs, obtÉ,s cle infE,esfiucfuo o ediFr€,ciües. se solbitará por eséritó
autorizaci5n, a h autorliad comp€tBnt€, h cual tramitaá b sollitrd do inmed¡ato,
previa visita realizada por un funcionarb compebnte que comFu€b€ Écnicamente la
necesilad & tahr loe árbol6".

Artfculo 2.2.1.1.9.1 l}el d.cÉro 1076 del 26 de f¡ttyo de 20tS reñala, Tala o
r€ubh¡cbn por obra príülha o prlvlda, cr¡ardo se requiera talar, hasplantar, o

t,\-
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reubicar árboles aisladoe localizadoc €n centros urbanos, para la r€al¡zación,
remodelación, o aplicación de obras públicas o privadas d€ ¡nfraestructura,
construcc¡onos, instalaciones y similares se solicita h autorizaclin de la corporación
respectiva, ante las autoridad€s ambiontalos, de los grandes contros urbános o
ante las autoridades municipales, segun el caso, las cuales tamitan h sol¡c¡tud,
pr6vh vlsita realizada por un fundonario competenb, quien verifrcara la necesidad
de tala o reubicacitn aducila por el hteresado, para lo alal se emitirá un c§rrcsplo
técnico.

Que a su vez el Artlculo 2.2.1.1.9.5 Del D,ecreto 1076 del 26 de ¡{ayo de 2015
señala: PrDductos ".,.Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en hs circunstancias descritas en el presente capifulo, podÉn
comorchlizars€, a critorio de le autor¡dad amb¡€ntal comp€t6nte'.

Aticulo 2.2,1,1.9.6. Ptoyoctos, obras o actlvldad* somctldas al ráglmen de
llcancla .mblenf,,l o phn do ñanclo amblenát, Cuando para la €jacuckin do
proyoctos, obras o acüvidades somelilas al régimsn de l¡cenc¡a ambi€ntal o plan de
manejo amb¡entd, se requiera de la remocl¡n de árbobs aislados en un volumen
igualo menor a veint€ metro.s cúbicos (20 m3), no se reguerirá de ningún permiso,
conceskln o autorizaciSn, baatarán las obli¡acionee y medklas de prevendón,
conección, compensacirSn y mitigackin, impuastas en la lbencb ambiental, o
contempladas en el plan de manejo amt¡bntal. Sin perjuicio, en egte úftimo caso, de
Ias obl§ackrnes adicirnales que pueda ímponer h autorirad ambbntal comp€tente.

Que con base en las anterir¡res consideraciones de orden Juldico y acogiendo lo
estabbcido en el concepto técnico 022, de fecha 04 do fobrero de 2019, se
oncuontra viabl€ autor¡zar el Apovechamiento Forestal de los árboles, de
conformiJad con laa condiciones elgu€Btas en loa a§ulentoa artÍculoo.

En merito de lo expr¡€sto sé,

RESUELVE,

ARTEULO PRIEROT Aubr¡zar, el Mun¡c¡pio de Chhri, representado por la señora
TERESA SAIAMANCA, en calkJad de AbaHe Munkpal y como adminbtrador del
e¡pacio público o su apoderado, para la TALA d. fril {0f ) AnSOL, localizado En la
canetera troncal, margen derecha, Vía Chinú - Sincebjo, dhgonal a la Estación de
Gasolina PETROMIL en el Municipio de Chinú, Departamento de Córdoba.

).-\
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PARAGRAFO l: Las Activirlades 3e debon realizar conñrme lo e:puesto en h
parte moüva del prosonte provefdo, para to cual se concado un término no suporior
a quince (15) días hábibs una vez quede on firmo el pr.sentg acto adminbtativo.

ARTlcuLo SEGUNDO: se deberá realizar h actividad autorizada En los términos
indicados, dando un manejo adecuado a los reslcuos del aprovechamiento. De igual
forma- no.a€ podÉ ceder, enajonsr y/o haspasar el permiso.

ARTÍGULO TERCERO: Condir:bnar at Municipio de Chhú rBpres€ntado por h
señora TERESA SALAiTANCA, en calidsd de AlcaHe del Municpio de Cotorra, que,
como compensaciin, por la TAIA de un (1) árbol debe establecer diez (10) áfbobs
por lo tanto la compensacl5n será de DlEz (10) árbobs a comp€nsar de especies
aptas para desanollarse en el sitio d€ €dtablocinionto do h plantaciin.

La cornponsaci5n deberá realizarse en el sirp en donde se talen loe árbolee y si el
espacio no €s suficient€ deben oreinar un ofrcio a h coryoraci5n menc¡onando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensackin con el fin de que
s€ aprobado 6l sitio d€ siembra, aungu€ en b poeible se deberá real¡zar dentro del
área espacio priblico en el Municipb de Chinú, Depertamenb de Córdoba, con el fin
de seguir contnbuyendo a la comunidad del Munlcipb de chlnú con el bienestar
ffsico y socbbgbo, h recroackin, h educaclin, el descanso, h mitsacbn de bs
contam¡nentes atnosféricos y la atraccián paft*jfstkx que otecen los árboles.

Se debe elaborar un informe de cornpensaciin forestal en un témino de UN (01)
mes, una vez quede en firme el Acto Administrativo, inclupndo las ac-tiviJades de
aishmiento, mantenimionto y s€guimiento necesarhs; incir¡ondo la siguiente
información y 6num6rar hs especies a estabbce¡ los criterbs de selecciín de las
mbmae y lae caractedetixe de cada una de ellas, a los árbolec ee lee debe hacer
mantenimiento por un perirdo mínimo de un (Of ) año.

ARTICULO CUARTO: Durante h activuad s€ dská contar @n hs mdae d€
seguridad apropiadas, reatizando cenamiento del área de infuencia de los habajos con
cinte de proffin. Finalizado ros t'abajos, de TAIA, se deberán 

'rethir
inmedhtramente o en su defocto en un plazo máximo de 24 Í.bras lqs ascomuiosl
l€siduos del Aprovecfram¡ento forestal, hac¡endo el conecto manejo y dispoeicióá
final de los r€siduog vggotales que ssÍrn gonsrados durante h aa¡üua-¿, los cuales
99u"Én .ser cargndoe y transportados al sitio d€ dhrposk fu nnal o ásoomurera
Municipal.

lgu-almente, los tr¿baFs realizados deb€Én ej€cutars€ d€ tal manera que no c.rus€n
daño a otas .speios frrr€stahs, raneeúnti y/o *tlrcturas, y se delieÉ ordinar

,^.-
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CORF]ORACIÓI AUTÓNOÍIA REGIONAL DE LO8 VALLES DEL SIilU Y DEL
sAfl JORGE -CVS

RESOLI CtÓ}{ o lJ I ./

FECHA: ZS U,1yO ZOIS

con los 6nt€s encargados de h administraci¡n de los servic'roe públicos el retiro d€
acometldas o cables que sean necesarios para llevar a cabo d¡chos trabajos.

PA¡IIGR/AFO: Se advierte al autorizado que, en caso de incumplimiento a las
condicbnoo y obligacioncs expuestas. por medio de esta rssolucirn, ss aplicará
mufta por parte d6 esta CORPORACóil, conforme a lo dbpuesto en el artlculo Ss
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a las dsrnás sancbnes estabbciias pof h loy y
por h presente r€€ofuc6n para tal fn.

ARTlcuLo ottHTo: Debirjo a qua los indiviluos a interve¡ir se on€usrtran 6ñ
espacio publico y son bbn€§ del estado, los productc maderables a obtenef§e d€
la activ¡dad autorizada deberán ser entregados en furma d6 blogues en diferentas
d¡mensiones de acuerdo al diámeúo de los indivkJuoe, e¡ las instalaciones de h
Estaclán Agrofo¡estal Mocari - CVS.

ART¡CULO SEXTO: [a Corporaciin CVS, no asume la responsabilidad de daños
que llegaren a ca¡s€¡r8a en desarolb de las activljades aubrizadas y rovilización
de los producbs obteniJos. Estoo daños serán de rBsponsabiliiad €xchrsiva del
aubrizado á havée de eeta acü¡aci¡n admhbhativa.

se advierte al auto,rizado que en oaso de incrmplhniento a las condickmes y
oblOl:iones^emuestas por medio de esta resolucitn, se aplkará mutta por parte dá
esta CORPOMCION, mnbrme a lo dispu€sto en el artículo SS de la ley'99 áe i993,y dará lugar a hs demás sancinnes establecidas por la ley y poi ta prossnto
resolución para tal fin.

ARTICULO SEPTh|O: Envíese copia de la siguiente resolucl5n a ta subsedE C16,
según.. su jurisdicción, para así hacar el soguimionb conespondiente ai
procedimi€nto acordado en la presente resoluci5n y preséntese informe a h olicina
de Calidad Ambbntal CVS.

ARTICULO OC?AVO: La Corporeión CVS, podrá poner tas Bancbnos
conespondíentes a que se haga acreedor el autorizdo por el inctmplimiento de las
obl§acionee demritas en ol presanto acto corno csrdbió¡ al permiso otorgado.

ARTICULO ilO/El{O: Notilicar pérsonalmente o por apoderado el contenido de la
pr€sent€ R€solucion a la Alcaldla de Chinú, Representada por h señora TERESA
SALAilAilCA o quien haga sus veces por ser la entidad administradora de espac¡o
público, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y concordantes de h
Ley 1437 de 2011. ]
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CORPORACIÓN AUTÓilOTIA REGIOT{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE . CVS

RESOLUC!ÓN N"0 !t

FECHA: 231i1,{I3 20,9

ARTICULO tlECfrlO: Cont'a b pr€s€nte r€drcbn proc€d€n los recr¡Éos de
Reposickln, ante el Araa de Segutniento Ambiental de ta Corporación, y Oá
Apelación, anto el Director General de la CVS, los cuales podÉn interponerae
d€nt¡o d€ bs diez (10) dlas s¡guient€s a la notificacitSn o la desfijacl5n del ed-icto si a
ello hubiere lugar, de acuedo con ¡á L6y 1431 da 2O,l.1.

ARThULO DECtfO PRII|ERO: La presento resotucián ri¡e a partir de ta fecha de
su ejecutoria y tendrá v§encia por un perbdo ¡gual o superix a dos años, donde se
cumpla con h medkja compensatoria, de acuerdo a los lin€amiontoo phnteados en
la parte moliva y rosolutiya del acto admintsbativo.

€,Lso.

F-n la c¡r,^¿c, 1. tr'r^""'!i a'"t !l-- ( ) 1i't I 'ig5
t{

Frrma de

RAFAEL HERNANDO

ot.sefl,tc i
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